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6" Cédigo Modular
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...Honsto y Ptoduct¡vo

MINISTERIO DE EDUCACIóN

GOB!ERNO REGIONAL PUNO
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCAC¡ÓN PUNO
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'Año de la Recuperación y Consolidación de fa Economía Pennila"

CESE DE PAGO TV' 01 9.2025-DREP/UGELCHJ.ADM-OREM

La Oficina de Remuneración de la Unidad de Gestión Educativa Local de Chucuito Juli,
suscrlbe que, en cumplimiento a lo dispuesfo por la Resolución Vice Ministerial N" 042-2022-
MINEDU, se exprde el presente CESE DE PAGA a don (ña): Margot Emperatriz Fernandez
Encinas, cargo de Profesor Coordinador de la lnstitución Educativa PRONOEI del ámbito de la
Unidad de Gestión Educativa Local de Chucuito Juli; en merito a la Resolución Directoral N"
12962024 de fecha 17 de julio 2024, en donde resuelve: Reasignar, a partir del primero de
marzo del 2025, a la lnstitución Educativa PRONOEI del ámbito de la Unidad de Gestión
Educativa Local El Collao, habiéndose pagado su remuneración hasta el mes de febrero 2A25.

DATOS PERSOTVATES;

Apellidos y Nombres : Fernandez Encinas, Margot Emperatriz
Documento de ldentidad : 01331150
Cargo
Régimen Labaral
Cuenta de Ahorros
Régimen Pensionario
Escala Magisterial
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UGEL EL COLLAO

"Año detr Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmernoración de las heroicas batallas de Junín v Avacucho"
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Educativa Local, garantizar el desplazamiento
reasignación, para garantizar el normal desarrollo de
instancias de gestión educativa descentralizada;

Que,
: "la reasignac¡ón es la acción de

igual que se encuentre vacante, en

-2024

de Adjudicación para Personal

Ministerio de Educación y función de la Unidad de
del personal Docente a través del proceso de
las actividades académicas programadas en las

el artículo 67 de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial
personal mediante la cual el profesor se desplaza de un eargo a
cualquiera de las áreas magisteriales, sin modificar la escala

Resolucién Directora¡ No

Visto, el Expediente N. 9476, Acta
Dqcente 2024, sobre Reasignación Etapa Regional por INTEREs prRsol.¡RL;

CONSIDERANDO:

Que, es política del

Que, la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisteriar, tiene por objeto
normar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y
programas educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las lnstancias de Gestión
Educativa Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la forrnación continua, la Carrera pública
Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y tos estímulos e incentivos ;

sterial alcanzada. Se efectúa previo a los procesos de nornbramiento y contratación docente, bajo
de la presente Ley establece los criterios y condiciones paransabilidad administrativa. El reglamento

la reasignación";

Que, el numerar 1s4.3 der Reglamento de ra Ley de Reforma
Magisterial, aprobado mediante D,s N' 004-2013-ED, establece que el MINEDU establecerá los
linearnientos y procedimientos del proceso de reasignación;

Que, mediante Resorución Viceministerial N' 042-2022-MINEDU, de
fecha 20 de abril del 2022, modificada por Resolución Viceministerial N"0sg-2023-MINEDU se aprobó la
norma técnica denominada: "Disposiciones para la reasignación y permuta de los profesores en el marco dela Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento"; norma que deroga la Resolución
Viceministerial N"245-20'19-MINEDU modificada por la Resolución Vicerninisterial N "212-2021-MiNEDU:

Que, el numeral 2.7 del mencionado documento normativo precisa el
ámbito de aplicación, en ella comprende a los profesores de las áreas de desempeño laboral: a) Gestión
Pedagógica y b) Gestión lnstitucional. Asimismo, se precisa en el nurneral 5.2 las causales de reasignación
siendo que en los meses de mayo a julio se ejecuta la reasiEnación por razonés de unidad familiar ,e
interés personal, conteniendo estas dos (2) causales dos etapas: regional y la interregional;



Que, estando

Reasignación de Personal Docente, y visado por las

Educativa Local ; y

a lo ejecutado e

..lefaturas y AsesorÍa

inforrnado por el Comité de

Jurídica de la Unidad de Gestión

Que, de conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Publico
para el Ano Fiscal 2A24, LSi i Ni q:"!¿8044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma

Magisterial, el Decreto Suprenro Ñ'i 
" 

OO+-ZOt a-ep, ReElamento de Ia Ley de Reforma Maglsteriai y sus

modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO FRIM!ERO: REASIGNAR_, a partir del primero de nrarzo

25, a MARGOT EMFERATRIZ FERNANDEZ ENCIh¡AS, con DNI N" 0133'!150 en el cargo de

PROFESOR COORDIIdADOR, con CUARTA ESCALA MAGISTERIAI- y con Jornada Laboral de 40 Hrs.

PEDAGÓGICA, a quien se le ha consignado en la evaluación de st¡ expediente , el siguiente puntaje:

PLAZA DE ORIGEN

CODIGO DE PLMA

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

PLAZA DE DESTIIdO:

CODIGO DE PI-MA

N¡VEL EDUCATIVO

AREA CURRIC./ ESPEC.

I NISTITUCIONI EDUCATIVA

MOTIVO DE VACAI\TE

116111021105

lnicial - Jardín

: COORDINADORES PRONOEI - UGEL CI-IUCUITO

UGEL CHUCUITO

1122110926N1

lnicial - Jardín

: COORD¡NACION DE PRONOEI . UGEL Et
COLLAO

POR R.EASIGNACIÓN : GLOR,!ilrIDA FLOR.ES QUISPE A

LA UGEI- PUhIO DE PUNO SEGUN R.,Vi. 042-

2022.MINIEDU

ARTicULo SEGUNDo: AFÉCTESE, a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos.

ARTíCU!-O TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a las

partes interesadas, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regisfrese y Cornuníq uese ;
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NORK.A BELINDA CCOR'
DIRECTOR
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CRITER.IOS DE

EVALUACIÓN
ESCALA

IVIAGISTERIAL

LABOR E['¡ ZONA
RURAL, FRONTERA O

VRAEM

TIEMPO DE

SERVICIOS
PUNTAJE

TOTAL

l,'i Pr^t"j" Obtenido 16.00 0.00 20.00 36.00


